
REQUISITOS PARA PRESENTAR SU 
RECURSO DE REVISION: 

 
Conforme al art. 92 al 96 de la Ley de transparencia y 
acceso a la información del estado de Jalisco estos 
requisitos necesita para presentar su recurso de revisión:  
 

Artículo 92. Recurso de Revisión - Objeto 
 
1. El recurso de revisión tiene por objeto que el Instituto revise la 
respuesta del sujeto obligado sobre la procedencia de las solicitudes de 
información pública y resuelva con plenitud de jurisdicción lo 
conducente. 
 

Artículo 93. Recurso de Revisión - Procedencia 
 
1. El recurso de revisión procede cuando con motivo de la presentación 
de una solicitud de información pública, el sujeto obligado: 
 
I. No resuelve una solicitud en el plazo que establece la Ley; 
 
II. No notifica la respuesta de una solicitud en el plazo que establece la 
ley; 
 
III. Niega total o parcialmente el acceso a información pública no 
clasificada como confidencial o reservada; 
 
IV. Niega total o parcialmente el acceso a información pública 
clasificada indebidamente como confidencial o reservada; 
 
V. Niega total o parcialmente el acceso a información pública declarada 
indebidamente inexistente y el solicitante anexe elementos indubitables 
de prueba de su existencia; 
 
VI. Condiciona el acceso a información pública de libre acceso a 
situaciones contrarias o adicionales a las establecidas en la ley; 



VII. No permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la 
información pública de libre acceso considerada en su respuesta; 
 
VIII. Pretende un cobro adicional al establecido por la ley; 
 
IX. Se declare parcialmente procedente o improcedente la solicitud de 
protección de información confidencial; 
 
X. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
 
XI. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
 
XII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible o no accesible para el solicitante; o 
 
XIII. La negativa a permitir la consulta directa de la información. 
 

Artículo 95. Recurso de Revisión - 
Presentación 
 
1. El recurso de revisión debe presentarse ante la Unidad del sujeto 
obligado o ante el Instituto, por escrito y por duplicado, o en forma 
electrónica cuando el sujeto obligado cuente con el sistema que genere 
el comprobante respectivo, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
según el caso, contados a partir de: 
 
I. La notificación de la respuesta impugnada; 
 
II. El acceso o la entrega de la información, o 
 
III. El término para notificar la respuesta de una solicitud de información, 
o para permitir el acceso o entregar la información, sin que se hayan 
realizado. 
 

 
 



Artículo 96. Recurso de Revisión - Escrito 
inicial 
 
1. El escrito de presentación del recurso de revisión debe contener: 
 
I. Autoridad ante quien se impugna, que es el Instituto; 
 
II. Nombre o seudónimo de quien lo promueve; 
 
III. Sujeto obligado que conoció de la solicitud de acceso a la 
información pública o emitió la respuesta que se impugna; 
 
IV. Número y fecha de la respuesta que se impugna; 
 
V. Argumentos sobre las omisiones del sujeto obligado o la 
improcedencia de la respuesta, si lo desea; 
 
VI. Nombre y domicilio del tercero afectado, en su caso, así como razón 
de la afectación, y 
 
VII. Lugar y fecha de presentación; y 
 
VIII. Correo electrónico o domicilio para recibir notificaciones. 
 
2. En caso de haber proporcionado domicilio, las notificaciones se 
realizarán por correo certificado.  En caso de no señalar correo 
electrónico ni domicilio las notificaciones se harán mediante estrados 
electrónicos. 
 
3. Al escrito de presentación del recurso de revisión debe acompañarse 
copia de la solicitud de información pública presentada y, en su caso, 
copia de la respuesta impugnada. 
 
4. Al escrito de presentación del recurso de revisión puede 
acompañarse copia de los documentos públicos o privados que 
sustenten sus argumentos o indicar el lugar de consulta de los primeros. 
 
5. El Instituto subsanará las deficiencias del recurso interpuesto. 
 



DATOS DE CONTACTO DE ITEI:  


